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DE LA

tBSWUCSA Bl €®B»SA
Artlaalo 1.® Lu laye* obli^arin ea la Panlnrala, ialu 

Salgares y Canarias, à loa Teinte d las de an ^romnlgaoión, 
ai en aUaa no se diepasiese otra cosa. Se entiende hecha la 
yromnlgación el día en que termina la inserción de la ley 
•a la Sawía eíeial.

Alt. 2.® La ignorancia de las leyea, ne encasa de su 
■amplimieato.

Art.d.^i Les layes no tendrin electo retroactÍTO, si no 
tlapualeren lo contrarío, {Oídige «eíi ñgenie)

SI Koal decreto de 4 de Enero de 1883 y la Beal orden 
•• d de Agosto de 1091, disponen no se otorgue por las cor* 
Aeraciones provinciales ni mnnioipales ningún doenmento

Weritara sin que los rematantes r-resenten los recibos 
de haber satisfecho los derechos de los arción do los anun- 
•ioa de aabastas en la 9-aetta it Madrid j Solitis Ohdial.

SÜSCRIPCIÓH PASTICCLAR

E» Odacosa recetas.

Dn mes.. .............................8
i Trimestre. , . , , . 8 26
Seis meses..........................   18 bO
Unafto.................................. 38

ynnix os OÓanoia PtMia».
Un mes. d
Trimestre........................... 1126
Seis meces........................... 23 60
Unafto................................. 46

líiiittro suite, 9S tíntimot dt ptstia. 
Se publica todos loa diu, excepto loa domlngoa.

NOTA IMPOBTANTE.—Inmediatamente que los Bres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dispondrin que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

' Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden pnblici r 
, en los Boletinet Oficiaiet se han de remitír al Jtto poliüi’o 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán i los editores de 
los mencionados periódicos.

1 (Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre ds 1864), 
1 Loa sefiores Secretorios cuidarán bajo su mes estreel a 
' reap enaabilidad, de conservar los números de e^te jSalíí^ín, 
coleccionados para su encuademación, que deberá varifi' 
caree al final de cada aflo.

AcvBBTXKOiA. Oonformeoonla cendición A" f’d plie* 
go que ha servido de base para la subasta, no ea iusertsifi 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que abo
nen los inte rasades el importe de su publicación, à r»ïCD 
de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de nú- 
meros sueltos i 38 céntimos.

^leiMeiicia Éel Gwejii íe
[Gaceía del 21 de Marzo)

88. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Eamilia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

MINISTERIO DE FOMENTO

]VÆXIV A S

C^on el fin de feoilitar la pronta y 
soertada apliosoión de las disposioio- 
008 del reglamento de Policía minera 
>oblicada por Beal deoreto de 16 de 
Jnlio del eflo último;

8- M. el Rey (Q, D, G.), y en an 
nombre la Reina Regente dal Reino, 
âe conformidad en lo esencial oon lo 
propaesto por la Jonta agperior faonl- 
tativa de minería, ha tenido á bien 
spfobar lae adjuntas inetmooionee qae 
^galan el oamplimiento del referido 

deoreto.
^® Real orden lo oomonico á V. S, 

Phta BU oonooímiento, eatriota obaer- 
''anoia y pantoal oamplimiento de 
onanto en la menoiouada instrucción 
*• preceptúa. Dios gnarde 4 V, 9, mu- 
®ho8 aftoa. Madrid 10 de Marzo da 

o- El Director general, G. Sigora. 
Sree. Gobernadores civiles de las 

Ptoviaoi^g, sefiores Ingenieros Jefes de 
^® distritos mineros.

^’*tû^B°T?’î?V®^^ ^“ ejecución dsl reglamen- 
minera, à que se contrae la «tenor Eeal orden,

1- Siendo la base primordial de es- 
® eervicio, sobre la cnal descansa la 

«P le ación de todo el reglamento, la 
nspeeción qae mediante las visitas à 
s minas y fábricas han de ejercer los 

^"^^ fftoao, para que esta 
epeoci n pueda efeotnarse dentro del 

0 oa ejercicio económico, las pro- 
^^ logenieroe Jeies do 

^*^*“ ®^®’‘‘^’ ’’K"” •* •*•'
*0 3. del reglamento, à U Direc

ción general de Âgricultara, Industria 
y Comercio, en la primera quincena de 
Febrero, serán remitidas, en lo que á 
dicho año económico se refiera, al Mi
nisterio de Fomento, en el plazo má
ximo de ocho días, contados desde el 
en que tengan conocimiento de estas 
inebrncoiones: qnedando autorizadas 
desde luego las Jefaturas para dispo- 

Í ner que los Ingenieros visiten desda
luego todas las minas en que haya ocu
rrido alguna desgracia durante el año 
1897, ó en las que el laboreo sea peli
groso, según las noticias que tenga el 
personal facultative, de conformidad 
cou lo que dispone el art. 4 °; pero ma- 
niíestándolo á la Dirección general en 
la misma propuesta mencionada, y ex
presando sí convendrá repetir la ins
pección en el resto del año.

La aprobaoión ó modifioaoión de las 
propnestae por la Dirección general se
rá comunicada sin pérdida de tiempo 
á las Jefaturas.

2.* Tanto los Ingenieros Jefes en 
la ordenación de trabajos de cada año, 
como el personal facultative al ejecu
tar éstos, procurarán la mayor econo
mía, de tiempo y de dinero, compati
ble con la conveniente ejecución del 
servicio, atendiendo á que el crédito 
consignado en el presupuesto general 
de gastos del Estado para el actual afio 
económico es exiguo, y reducido el 
personal faoaltativo;y procurarán tam
bién agrapar y disponer loa trabajos 
del modo que más resultado puedan 

j producir, buscando, además, el mejor 
enlace no sólo entre las distintas obli
gaciones del servicio de vigilancia, si
no asimismo oon los otros eervioice en
comendados al Coerpo de Ingenieros 
de Minas, y cuidando siempre de pro
rratear entro ellos debidamente loe 
gastos, comprendiendo en el prorrateo 
las visitas repetidas á que se refiera el 
art. 4.*, cesando cuando no sean ar
gentes, y las de todas las qae Dc estén 
previstas en la referida propuesta y se 
realicen mediante notifioación ó aviso 
de los dueños ó Directores de Ias mi-
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ñas, tales corno inauguraoión ó reno
vación de labores, abandono total ó 
parcial de una mina, do un pozo, oteé 
tere.

3.* Si en algún distrito, por su im
portancia y estar en él muy dividida 
la propiedad minera, fuese imposible ó 
muy difícil atender esmeradamente al 
servicio do inepeooión sin perjudioar á 
loe demás, los Jefes ñamarán sobre 
ello la atención de la Superioridad, 
para la modifícactón, si fuese posible, 
de la plantilla de personal.

| 4.* Ooníorme á lo que dispone ter- 
‘ minantemente el art. 6 ®, todos ¡os gas- 
L tos que ocasionen las visitas realizadas 

en virtud del reglamento de Policía, y 
según sus articulos 3.“, 4,% 5.*, 12, 16, 
24, 25, 26, 42, 49, 72, 73, 107, 112, 
114, 116, 118, 122, 124, 196, 126, 130, 

1 134, 137 y 141, serán de cuenta del 
! Estado; pues ninguno de los servicios 
! á qae esos artículos se refieren se ha

ce á petición de los propietarios ó 
de los Directores de las minas, etc.; en 
su consecuencia, no se pondrá cuenta 
alguna a! minero; y en la que debe pa- 

§ gar el Estado, sólo figurarán los gas- 
| tos de traslación, residencia ó dietas, y 
IloB materiales que se causen al Inge

niero y personal subalterno; pero d» 
ningún modo derechos por informes, 
proyectos, ejecución de obras, etc,

6.* En ios contados casos en qae el 
reglamento dispone que hayan de oar- 
garte a] minero los gastos, hay que te
ner en cuenta lo que en los respeotívos 
artloulos se dice; así es qae, según el 
31, corresponde á los explotadores el 
abono de los gastos que se originen à 

r ío» Ingenieros g personal subalterno, 
oon ocasión de desgracia} personales 
acaecidas por accidentes del laboreo; 
pero no procede, como se desprende de 
ea redacción, el cobro de derechos, lo 
que está juatiñeado por la naburaleea 
del servicio; es decir, qee el personal 
facultativo 80 atendrá á loa conooptos 
1“ y 3.° oonsignadoa en el art. 20 de 
la inatroooión para el abono de indem- 
nizaoionos y gratificaciones de 17 de

| Junio de 1893, abonáudoeele los gas- 
! tos de residencia con arreglo á los ti- 
! pos establecidos en el 7.° de la miaiua. 
! 6.* En toa casos de los artícaloa 43
1 y 44, según los cueles, loa Ingenieros 
■ oficiales dirigirán obras y levantarán 
t planos que debieran ejecutar los Direc 
; torea de las minas,corresponde á aqué- 
j líos el percibo de honorarioa, que se 

ajustará á la iustroooión que regala es- 
! ta materia; esto ea también aplicable á 
j todos los oasoa comprendidos en el ar- 
| tíoulo 178; es decir, siempre qae “por 
j mala dirección ó ejaoucióc de las labo- 
t res de ana mina amenazase ruina ó no 
, estuviese conven iente mente desaguada 

ó ventilada^; debiendo entenderse qae 
esto Último no se refiere á la inspeo- 
ción ordinaria anual, sino á tas visitas 
extraordinarias que se vea obligado á 
efectuar el Ingaoiero para comprobar 
que se halla la mina en las oondiciones 
de seguridad y salobridad que requie
re el reglamento.

7 .* Para atender al pago de loa 
gastos que corresponden al Estado y 
que no pertenecen á la inspección or
dinaria, cuidarán los Jefes de inclair 
en el presupuesto que eleven anual
mente á la Direcoión una partida pru- 
deuciat da imprevistos.

8 .* Según el art, 7.“ del reglaraen- 
to, en cada mina ó grupo de minas da 
un mismo da año habrá an libro de vi
sitas para consignar en él las observa
ciones y prevenciones que dicten los 
logenieroe. En ellos deberá ineoribirse 
an forma de acia el resultado de la ins- 
peooión ordinaria anual, oomo asimis
mo de cualquiera extraordinaria que 
se realice, y en su redacción se obser
varán las prescripciones siguientas: sí 
se trata de minas, se empezará por con
signar cuanto sea referente á los ser
vicios de la* superficie, sin olvidar lo 
relativo á la obligación que tienen los 
mineros, según el art, 66 del reglamen
to de 94 de Jouie de 1868 para la eje
cución de la lay de Minas, de conser
var lOB hitOB ó mojones de bus perte
nencias, y se continuará por los ser-
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vioioe del interior, examinando sepa
radamente lo 9^ue toca & la extraooión, 
arranque, fortificación, transporte, des
agüe, ventüaoión, alambrado, oircola- 
oión de obreros, y á las condiciones y 
organización del personal, tanto res
pecto à su aptitud legal como á la se
guridad y & la higiene del mismo, ex
poniendo el Ingeniero su jaioio acerca 
de los aparatos, máquinas, herramien
tas, medios y sistema de onda opera
ción y del oonjauto de todas ellas; ha
ciendo oonatar en forma de resamen, 
con toda precisión y olaridad, las mo- 
dificaoiones obligatorias ea cnnipli- 
miento de este reglamento, expresan
do el precepto de éat? en que cada una 
se fonde, y terminando por los conse
jos qae orea deber consignar, atendien
do al interés general y al especial de 
cada propietario, y olaaificándolos por 
servicios Io mismo que los preceptos, 
Al principio de cada sota se manifes
tará si lo día puesto en la visita ante
rior se ha cumplido ó no total ó par
cialmente, debiendo tener entendido 
loe Ingenieros que han de ceñirse al 
reglamento, evitando oaidadosamente 
toda digresión eitrafia al asunto, y 
finalizando con le fecha y firma del so 
tuante.

En la inspección de canteras explo
tadas por galerías subterráneas, fábri
cas, talleres, eto., se seguirá nn méto
do análogo,

9. * Según dispone el art, 7 *, habrá 
para cada provinoia en la Jefatura un 
libro en fólio, llamado de ínspéceión 
de minas, foliado y mbricado en todas 
sae hojas por el Jefe; en él se trans
cribirán literal ó integramente las co
tas de las de visitas de lee minas y fá
bricas, etc., expresando sn fecha, y ai 
pié da cada ana firmará el Ingeniero 
que hiciera la visita.

Ai final de estos libros se pondrá 
desde luego nn índice alfabético de los 
nombres de las minas inspeccionadas, 
escribiendo enfrente los fólios en que 
están las diversas aitas referentes á 
oada ana. En lus distritos en qae exis
tan mochas minas, el índice deberá di
vidirse en tantas partes cuantas sean 
las regiones ó cantones uatnrales en 
que aquéllas estén agrupadas, y si 
además hubiese diversidad de materias 
explotadas, podrá la olasifioaoión de 
éstas servir para subdivisión del in
dice. (1)

10. Siendo por en naturaleza, como 
se reconoce en el art. 186 y otros del 
reglamento, un servicio preferente el 
de inspección, deberán oomplirse sin 
retardo todos los requisitos que se ex
presan para los nasos oomprondidos en 
los articulos 12, 13 y 14, 24, 26 y 26,

(1) La diferencia qae à primera vista po
drá notarae entre las varias partes del regla
mento en cuanto á minuciosidad con que se 
detallan las condiciones que han de tener los 
diversos servicios ú operaciones, está más 
en la naturaleza de las cosas que en el regla
mento mismo; pues asi como es fácil dictar 
muchas reglas para cuanto tiene un carácter 
«neral y poco variable, como es el servicio 
de los pozos, la circulación de los obreros, el 
uso y manejo de los explosivos, los planos, 
los generadores y motores, es muy difícil y 
aun contraproducente hacer lo misino para 
otros puntos tan complejos y circunstancia
les como la fortificación, el desaghe, etc., y 
en éstos últimos es donde los Ingenieros han 
de tener ocasión de probar sus conocimien
tos y el tacto y el acierto con que han de apli
carlos.

42, 43 y 49, 72, 73 y 74, 112 y 118, 
asi como también efeotuarse con toda 
diligencia la visita de loe generadores 
y motores, para QO detener por falta 
de la prueba reglamentaria la marcha 
de los establecimientos industriales, 
considerándose autorizado el uso de 
loe aparatos, bajo la responsabilidad 
de los Directores de las minas ó fá- 
brioas, si en el plazo de quince días, 
desde la petición de reconocimiento, 
no es verificare la visita; plazo que pu
diera acortarse en caso de verdadera 
urgencia, apreciada asi por la Jefatura 
del distrito, pero sin perjuicio de efec
tuar Ia visita lo más pronto posible.

11. Siempre que se dé nn plazo 
para informar acerca de algún punto 
(por ejemplo, en los casos de los artí- 
outos 42 y 43), se cuidará mucho de 
hacer dentro de él el correspondiente 
reocnooimiento, y si se deja transcu
rrir aquél sin llenar este requisito, el 
Ingeniero Jefe, ó el Ingeniero comi
sionado, ó ambos, incurrirán en res
ponsabilidad, siempre qae con aten
dibles razones no justifiquen la de
mora.

12. Cuantos requerimientos se ha
gan á las Autoridades y á los mineros 
vecinos, en cumplimiento de los arti
culos 14 y 29, y casos análogos, deben 
ser por escrito, y darse de ellos onenta 
por los Ingeniares ó subalternos á! Je
fe det distrito.

13. En la notificación al jezgade 
de primera instancia, dispuesta en al 
artículo 30, se expresarán, siempre que 
sea posible, el nombre y los dos ape
llidos de las victimas cuyos cadáveres 
no haya sido posible excraer.

14. El aviso ordenado en el art. 16 
para inangaraoión ó renovación da la
boree, tendrá por oonsecoenoia obliga
da la visita facultativa de la mina den
tro de nn plazo prudencial.

15. Los Ingenieros deben cuidar 
en sua visitas da comprobar sí se cum
ple el art. 28 sobre servicio sanitario 
y de salvamento, en cnanto á la asis
tencia médica, y ya sea en regietro es
pecial, ya en el general da propieta
rias, representantes y Directores de mi
nas, se harán constar el nombra, ape
llidos y domicilios de loa Médicos res
pectivos.

16. En la primera Memoria anual 
de las dispuestas por el reglamento, 
que eleves loe Jefes á loa Inspectores, 
informarán acerca de los riesgos más 
irecaentes y terribles en las mj|^as de 
su respeotivo distrito, así nomo res
pecto á los recursos y medios existen
tes para aoudír en auxilio de las vícti
mas que aquóllca puedan producír, á 
fin de apreciar el material de socorros 
que, además de botiquín y la camilla 
qae preceptúa el arb, 28, deba haber 
en cada mina ó grupo de minas, en 
oümplimiento del art. 27<

17. Los Direotorea de loe establecí 
mientas mineros no sarán responsables 
de las inexactitudes qae puedan notar- 
sa en las listas ó registros da personal, 
qae deben llevar, esgún el artículo S2, 
y que procedan da las deotaraoiones de 
los mismos interesados, para lo cual le 
harán constar así.

18. No siendo fácil dar una pauta

. para la formación de los reglamentas 
particulares prevenidos en el art. 36, 
por lo variable de las condiciones del 
personal, localidades, laboreo, ete., de
be, sin embargo, prevenirs» que exia 
tan en oada mina y que sean sometí-

' dos á Ia aprobación dal Gobernador, 
Í para que tengan fuerza legal ante los 

Tribunales y la Admíaistraoión pú- 
; blioa.
1 19. Conforme á lo prevenido en el
Í reglamento de Policía minera y en loa 
■ artloulos 1.", 2.*, 8,* y 4' de la ley de 
j 24 de Junio de 1873, oíbados en el 33 
t dal mencionado reglamento, no se per- 
* mitirá entrar ni trabajar en el interior 
Íde las minas á las mujeres, de oual- 

quier edad que sean, á loe mnehaohos
J menores de dooe efios, ni emplear á los 
a niños y niñas menores de diez años, 
* en fábricas, tallares ó fundiciones; no 
; excederá de oinoo horns oada día, en 
„ oaalqaiera estación del año, el trabajo 
; de los niños menores de trece y el de 

las niñas menores de oatorce, ni de 
" ocho el de los jóvenes de trece á quin

ce y el de las jóvenes da catorce á diez 
' y siete, y no trabajnrán de noche los 
Í jóvenes mèneras de quince años ni las 
' jóvenes menores de d ez y siete en los 
' estableoialientos en qae se empleen 
' motores hidraúlioos ó de vapor; prin- 

oí pi and o á contarsa la noche, para los 
efectos de esta disposición, á las ocho
y i'.edia.

j 20. Disponiendo el art. 38 que en 
( el término de un año, á contar desde 
J la poblicaoión del reglamento de Pcli- 

oía en la Gaceta de Madrid, loe propia- 
i tarios de las concesiones mineras ha- 
| gan levantar y trazar por duplicado loa 
J planee de las minas, determinando en 

ellos, no sólo todas las labores en acti
vidad y servicio, sino también todas 

i las abandonadas, y fijando, de la ma
nera más aproximada, tas que no sean 
aocesibiss; debe tenerse an cuenta que 
eatoa planos han de estar firmados por 
el Director responsable de las labores, 
y han de ajostarse á tas condiciones 
que detarmina al art. 39; y además, 
para evitar oonfuaiones, que aun cuan
do sobre un mismo plano haya pro
yectadas horízontalmante más de una 
planta, cada una se dibujará con un 
color distinto; y que cuando haya dos 
ó más criaderos paralelos, no se admi
tirá la proyeoción vertical de todos 
ellos sobre un mismo plano, sino que 
oada uno se proyectará verticalmenta 
en planos diferentes. Los calcos de los 
avances mensuales de las labores que 
el art. 40 manda entregar al Ingeniero 
en el acto de la visits, comprenderán 
todas las labores efectuadas hasta 31 
de Diciembre de cada año.

La misma regla se seguirá pars el 
ousderno historial de cada criadero; 
debiendo estar, tanto los planos de 
avance como los calcos y los onader- 
nos, autorizados con la firma del Direc
tor responsable.

2L. En la visita que han de girar 
los Ingenieros á las minas de ans dis
tritos respectivos, manifestarán á loa 
Directores de ellas que, según el artí- 
onlo 88, deben haber presentado á la 
Jefatura, antea del 18 de Julio próxi
mo, el piano do las mismas, firmado 

por ellos y en las condiciones expresa
das en el art. 39; y examinarán las yá 
ejecutadas ó en vía de ejecución, ex
presando lo que orean procedente para 
la mayor eficacia de este articulo y 
menor molestia de los mineros.

22. Respecto á los edificios que 
existan en la boca de los pozo de mina, 
los Ingenieros tendrán presente que 
lo establecido en el art. 51 obedcoe é 
una oonsideraoión bigiénioa en favor 
de los obreros que hagan uso de ellos, 
por lo cual no está en oontradiooiÓn 
con el art. 46, y que á tales edificios 
no se les puede exigír una solidez no
table, debiendo por el contrario ser de 
oonstroooión ligera para no obstruir Ia 
salida en caso de accidente, bastando, 
en la generalidad de los oasos, con que 
sean una casilla da tablas ó de lona.

23. No siendo factible el precisar 
reglas de ventilación y dasagüa, el In
geniero, en este particular, apreciará 
en oada caso las condiciones de segu
ridad, limpieza y salobridad de la mi
na que inapeooione, coa arreglo á los 
preceptos del arte dal laboreo; tacien- 
do presente la obligación para el mi
nero de cumplir las presoripoiones del 
art. 24 del decreto lay de 29 de Dî- 
oiembre de 1868; este es, que deberá 
faciliter la ventilación de las minas co
lindantes y el peso de aguas hacia el 
desagüe general, etc.

24, Sufioientemente detallado en el 
capítulo 9." del reglamento, relative á 
transporte y manejo de explosivos, 
cnanto á esto se refiere, sólo debe ad- 
vertirsé que el art. 70 ha dejado á sal
vo los casos en que no se pueda hacer 
á hora fija la pega de ¡os barrenos; y 
qae, tocante al art. 71, al hablar de ca- 
patas, es evidente que se refiere al en
cargado ó vigilante de oada labor, que 
no necesita título oficial.

25. El Ingeniero debe tener pre
sente, para la aplíoaoión de las dísposi- 
ciones referentes à las minas con grisú, 
disposiciones contenidas en el capítu
lo 11, que el capataz de que habla el 
articulo 96, por Is variedad de servi
cios á que debe atender y por tener á 
sus órdenes los vigilantes, deberá po
seer título oficial.

26. Dados por tos explotadores de 
canteras, turbales y satinas toa avisos 
al Gobernador civil y el Ingeniero Jefe 
á que están obligados por el reglamen
to, se practicará por un Ingeniero la 
correspondiente visita an un plazo pru- 
deaoial; pero entendiéndose que en 
tanto no se ha da paralizar el trabajo. 

27. El examen del trazado de tas 
vías exteriores da transporte y servi
cio, de la explanaoíón, de tas obras de 
fábrica, señales, barreras, material fijo 
y móvil, etc., tendrá por exolnaivo fin 
el evitar en lo posible Ias desgracias, 
asi de tos que circulen ea los farroca- 
tritea como de los que lo hagan por las 
demás vías ó pOr sos servidumbres, Ó 
puedan estar at alcance de los desca
rrilamientos, caídas de las materias 
transportadas, hundimientos ó des
prendimientos de terraplenes, trinche
ras, eto., eto.

Cuando estas vías constituyan un 
servicio independiente de las minas ó 
estableoiixi ientos metalúrgicos yds pre-
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parsoión meoánioa, tendrán so corres- 
pendiente libro de vÍBitaa, qae ea lle
vará coa Ua formalidades dichas para 
los de las minas; en otro oaao las ano
taciones oportanas ee harán en el libro 
delà mina ó fábrica respectiva.

93. Las indemnizaciones de qne 
trata el párrafo segundo del art, 139, 
80 harán efectivas á instancia do los 
damnificados, y las maltas se impon
drán desde inego.

99. Las Jefatnras de minas recla
marán, si ya no la hubiesen recibido, 
la relaoión compléta de los generado
res y los motores de vapor, según dis 
pone el art. 140.

30. La renovación de prueba de las 
Caldaras que ordena el artfonlo 142, de- 
l^®rá hacerse: 1.", cuando la caldera, ya 
Osada, sea instalada de ntevo¡ 2.°, onan 
do habiese sufrido una reparación de 
importancia; 3.“, cuando se ponga en 
ftetividaddespoés de haber estado inac
tiva largo tiempo; 4.“, cnando el Inge
niero sospeche, en razón de las condi
ciones en que funcione, que no ofrece 
suficiente seguridad, y 6.*, cuando ha
yan transcurrido diez aftos desde la 
prueba anterior. Eo loe tres primeros 
oasos, el Ingeniero reconocerá interior 
y exteriormente la caldera.

31. La carga y dimensiones da las 
Válvulas será tal, que el vapor tenga 
escape desde el mismo momento en 
'Jíie su presión llegue a! máximo indi
cado en el timbre reglamentario, y que 
además no permita exceder de este li
mite la presión: la sección total de es- 
'’ape puede repartírse entre mayor nú
mero de válvules que las dos que índi- 
®® «1 art. 146.

32. Para camplir debidamente las 
P^caoripeiones de les eeeeiones Ay B 
fis! cap. 18, sin tener que hacer cálon- 
'°B dg reducción, el manómetro deba 
ludioar kilogramos por centímetro oua- 
^fftfio, y tener an» señal mny aparente 
®** el punto de en escsia correspon- 
ilieate á la tensión máxima efectiva.

33. Laa condiciones qne debe pro
poner el Ingeniero Jefe para las calda- 
^*8 que se instalen en el interior de las 
“’ismas deben refarirae á la evitación 
3e inoandiog^ de altaraoión y caldea- 
’®iúut,> excesivo del aire, de hundí- 
^iiiantos y obstraeoión de galerías en 
‘’aso de explosión de la caldera, etc.

34, Estando enfioientemente data
do todo lo correspoadíente á gene- 

^3dore8, motores, aonmoladorea y oon- 
octorce eléctricos en los artículos 150 

® ^69 inclusive, á ellos ee atendrán 
®® Ingenieroa en las vistas da ins- 

Peooión.
. ^^' Los artículos 163 y 164 no con- 
lenen ningann limitación respecto al 

numero da minas que pueda dirigír un 
Ssniero ó nn capataz; pero tod-a oír- 

^Unstanoia que indique ó demuestro di- 
acultad para atender debidamoute à la 

ireooión de varias minas por un solo 
ogemoro ó facultativo, será oonside- 
8 a como agravante en los casos da 

Responsabilidad.
36. El titulo ofioial de capataz es 

edesatio, como dice ©1 art. 164, para 
o el que eu igj min^g ejerza este 

^Rgo á las órdenes del Ingeniero; ea 
®wr, para todo el que esté encargado

de un servicio general (interior, exte
rior, maquicaria, etc ), y sea iotérpre 
te, carca de loe vigilantes y obreros, de 
las disposioionea del Ingeniero.

37. En cumplimiento de lo que dis
pone el art, 165, se llevará en cada Je
fatura y pera cada provincia, nn libro 
foliado y rubricado en todas eus hojas 
por el Ingeniero Jefe, con diferentes 
colamnae y encabezamientos impresos 
para anotar: 1.°, el nombre de la rojea; 
2.°, su superficie en metros cuadrados; 
3.“, el númeri& de en expediente; 4.”, el 
término muuioipal y paraje en qne ra' 
dloa; 6.’“, la olese de Ia mina; 6.*, el 
nombre, apellidos, vecindad y domici
lio del daeflo; 7,’, el nombre, apellidos, 
vecindad y domicilio del repreaeutan- 
se; 8.’,el nombre, apellidos, veoindad y 
domicilio del Director, 9.°, el titulo ó 
certificado qae acredite la aptitud de 
éste; 10, el pais, escuela y fecha en que 
esté expedido; 11, la fecha en que le ha 
revalidado en España; 12, la fecha de 
la toma de posesión del cargo; 13, la 
fecha dal cese on el mismo; 14, el nom
bre, apellidos, vaoíndad y domicilio 
del Médico afecto á la mina, con expre
sión de 1» distancia kilométrica de-és- 
tu é su domicilio; y por último, una oa- 
sitla de observaciones," todo según el 
modelo que ee acompaña. (Véaae la Go- 
e^ía del día I7 de Marzo.)

38. El Tribunal, para expedír los 
certificados de capacidad autorizados 
por el art. 166, se constituirá, si hubie
re solicitudes, dos veces a! año (dejan
do transcurrir seis meses de nn» á 
otra), en la. cabecera del distrito, Ó, si 
fuera preferible para el servicio, en al
gún centro minero importante.

En casos argentes podrá el Ingenie
ro Jefe constituir el Tribunal fuera de 
esas épocas.

El «jeroicio versará esenoialmente 
sobre la práctica de las operaciones 
más comunes en las minas, y oonsisti- 
rá en preguntar acerca del modo de 
abrir los barrenos, oargarlos y pegar
los; de! manejo seguro de los explosi
vos; de las diversas maneras de fortifi
car, según los peligros que ofrezca el 
terreno; de los procedimientos corrien
tes de extracción, desagüe,ventilación, 
etc; de los aoxilios qne hay que pres
tar en los primeros momentos de un ao- 
oidente á loe heridos, asfixiados, etc ," 
demostrará además el examinado que 
sabe usar la brújula minera, y dibujará 
nn plano de mina, cuyos datos y cro
quis se le den. El Tribunal tendrá pre
sente para el alcance de los ejeroioios 
y preguntas la poca importancia de las 
minas, para cuya direooién habilitan 
tales certificados, y la exigüided de loa 
recursos eoonómioos que en general se 
aplican á an laboreo.

39, El certificado de práctica que, 
conforme al art, 172, autoriza á dirigir 
minas, habrá de expedirá© á condición 
de qne quien lo solicite sepa levantar 
y dibujar planos, pnes de no ser así 
mal podría oumplir el reglamento, es
pecialmente «n lo relativo al oap, 5.“

40. Desde el 18 de Julio de 1897, 
fecha de la publicación del reglamento 
en la Gaceta, y según se desprende del 
art. 172 del mismo, no ©rooede ya la 
admisión de solicitad ni prueba algu

na para obtener certificado de práctica; 
1 y desde esa fecha, todo el que no po 
J sea un titulo oficial ó un oerrificado de 
1' capadidad, ni aparezca firmando nn 
! pleno de mina, por virtud de nn certi. 
; fioado do práctica que se le haya expe- 

dido con anterioridad, estará absoluta- 
' mente inhabilitado para la dirección de 
! onelquier mina, y así se anunciará des- 
1 de inegú en en Boletín Oficial
’ 41. E! registro de Directores de 

fábrioas que en cada Jefatura ee ha de 
| llevar para cumplir el art. I74,'con8ti- 
i tuirá, análogamente a! de minas, un 
i libro espeoial para cada provincia, y 
1 ajustado al modelo que se acompaña. 
1 (Véase'la Gaceta del día 17 de Marzo), 
ÍLos fabricantes deben tener en cuenta 

que el plazo otorgado por ©1 art. 176 
! para ponerse dentro de lo que dispone 
! el cap, 20, sólo es hasta 17 de Enaro 
j de 1898.
Ji 42. Los Ingenieros Jefes deben 
3 consultar con los Inspactores respecti- 
i vos Ias dudas que se les ofrezcan acer- 
? ca del onmplimiento d.l reglamento, 
! sieodo de su competencia, por razón 
í del puesto que ocupan, dirigir, orde- 
j Dar y vigilar el trabajo ordinario, el 
? cual debe estar principalmante á cargo 
j de los Ingenieros subalternos, y éstos, 
Í á su vez, tendrán análoga misión res- 
! peoto del de los Auxiliares, Celadores,
■ Escribientes, etc. Los Ingenieros Je- 
Í fea informarán y se entenderán con los 
j Gobernadores, cuyos decretos deben
• ejecutar por sí ó por medio de sus su- 
Í baltemos, y harán visitas generales 
! para ver si el servicio se efectúa debi- 
1 demente; pero procurando siempre que 
J sn ausencia de la capital no sea mny 
í larga, y cumpliendo asimismo con el 
j mayor rigor el art. 17 del reglamento 
i orgánico del Cnerpo de 30 de Abril de 
S 1886,
1 43. Los Ingenieros subalternos ins-
• trnirán en primer grado, por orden del 
, Jefe, los asuntos ó expedientes promo- 
Í vicios en oumplimiento de las presorip- 

oionos reglamentarias; deben, por tan- 
1 to, al emitir sn opinión, presentar 
5 cuantos datos de hecho y de dereoho 
j puedan ilustrar á la Autoridad compe- 
j tente; deben proponer, jostificándolo, 
’ todo lo que juzguen necesario ó útil 
i para provocar upa deoieión de ésta, 
j pero siempre por oondnoto del Inge- 
1 niéro Jefe, pues sólo en casos do pell- 
1 gro inminente ó de desgracias acaeoi- 
; das tienen acción propia bajo sn res- 
i ponsabilidad.
i 44. Los Auxiliares facultativos del 
j Cuerpo de Minas no tienen atribuoio- 
; USB directas, salvo los osaos de acoi- 
1 dentes ó peligro inminente, en que 
| obrarán por so iniciativa dentro de lo 
í preceptuado por las leyes y este re- 
! glamento, y desempeñarán también 
* las órdenes y comisiones que les enoo-
1 mienden los Ingenieros.
j 45. Los Celadores de minas, tiega- 
} do el caso de ser establecidos, á lo que 
; autoriza el art. 16 del reglamento de 
* policía minera, ínterin su organización 
! y atribuciones no se determinen en nn 
! reglamento espeoial, coadyuvarán al 
j servicio confiado á los Ingenieros en 
1 los límites y conforme á lae indioacio- 
) ses de éstos, dentro de laa instruocio-

nes del Ingeniero Jefe; pero ningún 
documento ni actuación suya podrá 
transmitiree sin el V.* B.* del Ingenie
ro, no correspondiéndotes iniciativa al
guna sino en los casos de aouident© 4 
de peligro inminente, mientras llega 
el logeniero, y entónoea obrarán baja 
su responsabilidad propia y dentro de 
lo preceptuado en las leyes y regla
mento, y coadyuvarán también á la 
guarda de las propiedades mineras, 
prestando e1 correspondiente juramen
to ante el Juez de primera instancia 
respectivo.

Aprobadas por Real orden de esta 
facha. Madrid 10 de Marzo de 1898.— 
El Director general, G. Sigure.

{“Gaceta,, del día 17.)

AYUNT^ENTOS
VILLANUEVA DE CORDOBA

Número 788
Don Bartolomé Demetrio Sánchez y Sánchez, 

Alcalde accidental del Ayuntamiento de 
esta villa.
Bago saber: que el presapuesto or

dinario formado para el ejeroioio eco
nómico de 1893 á 99, queda expuesto 
en la Secretaría de esta Corporación, 
por término de quino© días, para que 
pueda ser examinado por los vecinos 
que to deseen y presenter les reclama
ciones que estimen procedentes.

Lo que se hace público por medio 
del presente edicto para general cono
cí miento.

Villanaeva de Córdoba à diez y seis 
de Marzo de 1898. — Bartolomé Deme
trio Sánchez.

VILLA DEL RIO
Número 789

Don Francisco Grande Canales, primer Te
niente Alcalde y actual Presidoete del 
Ayuntamiento constitucional de esta villa.
Hago saber: que formado en borra

dor et apéndioe ai aœillaramiento para 
et año económico da 1898 á 99, queda 
expuesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, para que durante 
el término de quínoe días, puedan los 
interesados hacer las reolamaoiones 
que á su derecho convengan.

Lo que ee annuoia al público por el 
presente para general inteligencia.

Villa del Rio 13 de Marzo de 1898,— 
Francisco Grande.

ENCINAS REALES
Núm. 790

Don Pedro Ayala y Prieto, Alcalde presiden
te del Ayuntamiento interino de esta villa.
Hago saber: que terminado en bo

rrador el apéndice al amillaramiento 
que ha de servir de base para la de
rrama de las contribuciones rústica y 
urbana, en el próximo ejercicio econó- 
mioo de 1898 á 99, queda de manifies' 
to al público, por término de quino© 
días, en esta Secretaría municipal, pa
ra que durante dicho plazo puedan 
eiaminarle los contribuyentes, y for
mular contra el mismo las reolamaoio* 
nes que estimen oportunas.

Encinas Reales 18 de Marzo de 1898.
—Pedro Ayala.—P.S. M., Juan Holding 
Secretario interino.
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ALMEDINILLA
Núm, 791

Bon Jos i Arias Ramirez, Alcalde oonatitu- 
cional de esta rills.
Hago saber: qae aprobado por el

Ayuntamiento de mi presídeaoia, en 
sesión ordinaria, el près o puesto adi
cional del ejeroioio coonómioo de 1896 
ó 97, que ha de refandirse en el ordi
nario rigente de 1897 ó 98, so halla 
ezpoesto al público en esta Secretaria 
Capitular, por término de qainoe dita, 
para que estos veoinos puedas ezami- 
narlo y hacer es su costra tea reclama 
clones que orean procedentes; en la in 
teligenoia que pasado dicho plazo so 
serán aides las que se aduzcan.

Almedinilla 15 de Marzo de 1898.—■ 
José Ariza. —P, S. M,, Vicente Eodrí- 
gaez.

Número 792
Hago saber: que aprobado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia, pre 
via censura dal Begidor Sindico, en 
saeión ordinaria, el presupuesto muni
cipal ordinario que ha de regír en el 
venidero afio económico de 1898 á 99, 
se halla expuesto ai público en la Secre
taria Capitular, por término de qcince 
días, en oumplimiento ai articulo 146 
de la ley municipal vigente.

Almedinilla 15 de Marzo de 1898.— 
José Ariza,—P. A, D A. C, Vicente 
Bodrignez.

PUENTE TOJAR
Núm. 793

Boa Marcelino Roiz Sánchez, Alcalde cons- 
titneíonal de esta Tilla.
Hago saber: que en cumplimiento 

de los artículos 1° y 2.“ del Real de
creto da 23 de Febrero de 1893, ha si
do formado el padrón industrial de es
te término municipal, comprensivo por 
calles, plazas y demás vías públicas, 
seguido Ia numeración correlativa de 
los edificios ó locales, de las personas 
que ejercen en el mismo término pro
fesiones, artes ú oficios, industrias ó 
comercio, con expresión de la tarifa, 
clase y número en que debe estar com
prendida la industrie ó la exención, 
quedando el mencionado documento 
expuesto al público por plazo de ocho 
días, en la Secretaria municipal, de 
conformidad é lo que el art. 7.“ del ci
tado decreto preceptúa.

Foente Tójar 18 de Marzo de 1898. 
— Marcelino Roiz,

CABRA
Núm. 794

Boíl Francisco de Luna Salamanca, Alcalde 
constítucianal de esta ciudad.
Hago saber: que á instancia de José 

Cruz Vázquez, vecino de esta ciudad y 
mozo del actual reemplazo, se instruye 
expediente para acreditar la ausencia 
de su padre Manuel Cruz Expósito, na
tural de la misma, de oincuenta y cin
co aboa, de oficio zapatero, el cual sa
lió de este pueblo el silo de 1886, ha
biendo trascorrido doce años sin noti
cias de su paradero,
Y con el fin de que llegue á conoci

miento de todas las autoridades, así 
civiles 00010 militares y á los que se
pan el paradero del Manuel Graz Ex
pósito, á quienes ruego y encargo ma

nifiesten à asta Alcaldía los datos que 
tengan ó adquieran acerca de dicho in
dividuo, para unirlos á su expediente, 
se publica este edicto en el BoisTiN 
OíioiAn de la provincia y en la 6aceia 
de Madrid, en oumplimiento de lo pre-

DIPUTACION PROVINCIAL DE CORDOBA
Número 797

AÑO DE 1897 à 98.

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones del 
mes de Abril de 1898, formada por la Contaduría de fondos provinciales, en 
oumplimiento al art. 33 de la Ley de 20 de Septiembre de 1865 y la Regla 10 
de la Circular de la Dirección general de Administración local de l.' de Junio 
de 1886.

Capítulos.

1.“
2’

6’ 
6.’ 
7.» 
a» 
9.* 

10.’ 
n,’ 
12.’ 
13.’ 
14.’

CONCEPTOS

Administración provincial.....................................  
Servicios generales..................................................  
Obras obligatorias....... .............................................  
Cargas..........................................................................  
Instrucción pública..................................................  
Beneficencia...............................................................  
Corrección pública..................................................  
Imprevistos.................................................................
Nuevos establecimientos........................................
Carreteras....................................................................
Obras diversas...........................................................
Otros gastos...............................................................  
Resultas........................................................................
Ampliación..................................................................

Total................................. 100.280

La presente distribución de toados importa cien mil dosoientee ochenta 
pesetas.

Córdoba 17 de Marzo de 1898.—El Contador, Pedro Mir de Lara.

Hatad-ística
Núm. 764

Fallecimientos ocurridos el día 15 de Marzo

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Santa Marina Hembra Viuda 42 años Beomatísmo.
Idem Idem Idem 60 Apoplegía.
Catedral Idem 16 días Anemia,
Idem Idem Viuda 60 años Pnlmonía.
Sen Miguel Idem Idem 60 Cáncer.
San Nicolás Idem 16 meses Bronquitis.

Córdoba 16 de Marzo de 1898.—El Secretario, Manuel Varo. — V.’ 3.“: El 
Alcaide, Jaime Aparicio.

JUZGWOS
POSADAS

Núm. 787
Bon Fabián Ruiz BricoÚo, Juez de instruc

ción de esta villa y su partido.
Por virtud del presente hago saber: 

que en este Juzgado y por la Escriba
nía del que refrenda, se sigue expe
diente para la exacción de las costas 
impuestas ai rematado Francisco Men
gual Feit (a) Mellizo, en la causa se
guida contra el mismo en el Juzgado 
de la Rambla, por el delito de lesiones, 
en ceyo expediente be acordado sacar 
por segunda vez, á pública subaste, 
para su remate eu el mejor postor, con 
rebaja del veinte y cinco por ciento de 

venido en el art. 69 del Reglamento 
para la ejecución de la ley de reolnta- 
miente vigente.

Cabra 10 de Marzo de 1898.—Fran- 
oisoo de Luna.—Por mandado de 
señoría, Joaquín Mora, Secretario.

sn

CONTADURÍA. Ü

Pesetas. Ctg.

10.770
7.666

916
3.645

13.745
47.412
4.770

666
ÎJ

7.128

3.662

i
i

f 
(

©asas. ciad.

sus aprecios, las fincas siguientee, de la 
propiedad de dicho rematado.

1 .’ Una haza de monte bajo, situa
da en el término monioipat de Foente 
Palmera, al sitio ruedo de Villalón, de 
cabida da tres fanegas y nueve celemi
nes, equivalentes á dos hectáreas, vein
te y nueve áreas y oinoueota y cinco 
centiáreas; la cual linda ai Norte con la 
oalie llamada del Picacho, que conduce 
á dicho sitio; Este con terrenos del tér
mino de Hornachuelos ó sea el cortijo 
del Bramadero; Sur con tierras de 
Juan José Mengua), y Poniente con 
más tierras de Amador Mengual Feit, 
apreciada en ciento treinta y una pe
setas veinte y cinco céntimos.

2 .* Otra haza de tierra, plantada de 

olivar, al sitio Cañada Hermosa, del 
mismo término, de cabida de una aran- 
zada y ua celemin; la onal linda al 
Norte con más olivar de Francisco 
Mengual Balmón; Este oon otra de Ba*' 
món Bernat Hens; Sur con otras de Ra* 
món Mangual Balmón, y Poniente con 
otras de Antonio Mengual Feit, valo' 
rada en trescientas sesenta pesetas.

Y 3.* Otra haza de tierra montuosa 
ai sitio primer ruedo de Villalón, da 
cabida de una fauega y seis oeleminss,. 
equivalentes á noventa y una áreas, 
ochenta y dos centiáreas, la ocal linda 
al Norte, Este y Poniente oon más tie
rras de don Manuel Martínez Noguera,, 
y Sur con haza de Antonio Mengual 
Feit, justipreciada en doscientas pe
setas.

La referida subasta tendrá lugar en 
los estrados de este Juzgado, el día 
veinte de Abril próximo, á las doce d® 
su maBana, y se advierte:

1 .’ Que para tornar parte en ella 
han de oonsigaar los licitadores en la 
mesa del Juzgado ó en el establecí' 
miento destinado al efecto, el diez por 
ciento del tipo que sirve pura la misma.

2 .” Que no se admitirán posturas 
que no cubran lea dos terceras partes 
de dicho tipo; y

3 .’ Que las fincas oaraceu de títulos 
y tendrán loe licitadores que confer* 
merse con los que se ósÍfSu iustruyea' 
do, no teniendo derecho á exigir niu* 
ganos otros,

Dedo en Fosadas á diez y ocho de 
Marzo de mil ochocieutos noventa y 
ocho,—Fabián Raiz-—El actuario, Fé 
lix Nogués.
¡gas—»iggiii^^ ~^¿a^Miaa^ 

[ Sección de anuncios

ELECCIONES
Los modelos im
presos para las 
próximas eleccio
nes de Diputados 
à Córtes y com
promisarios para 
Senadores, se ha
llan de venta en 
la imprenta del 
Diario de Córdo
ba, Letrados 18.
LAS CUENTAS 

trimestrales para las zonas recau
dadoras de contribuciones, se ha
llan de venta en la imprenta del 
“Diario de Córdoba», Letrados 1^ 

Los pedidos se remiten á vueD 
ta de correo.

Imprenta del DIARIO BE CÓRDOBA
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